
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de
la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la resolución de concesión de la ayuda, con
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Esta memoria será realizada y suscrita por personal técnico titulado competente, indicando la fecha de
conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado
cumplimiento que le sea de aplicación.

Documentación fotográfica de las obras ejecutadas en color.
Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.
Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago,
correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados.
Licencias o autorizaciones municipales que sean precisas para la realización de las obras de
rehabilitación.

En el supuesto de que el gasto subvencionable sea inferior al inicial previsto incluido en la solicitud de
ayudas, se recalculará el importe de la subvención, pudiendo esta ser minorada si resultara un importe de
ayuda inferior al inicialmente previsto. El importe de la ayuda no se incrementará aun cuando el coste de la
actuación supere el inicialmente previsto.

Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda o de la empresa pública Colaboradora
se realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras con carácter previo al
pago total de la subvención.

En la línea de Ayuda Específica, y con cargo al presupuesto de la CAM, se podrán otorgar, además de los
anticipos del punto 2, los siguientes:

a) Hasta el 50% de los honorarios que se justifiquen con cargo a la elaboración del proyecto técnico, y hasta
el importe de 3.000,00 €. Para poder percibir este anticipo se deberá presentar la hoja de encargo del
proyecto, debidamente formalizada con el técnico competente.

No podrá realizarse el pago en tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, frente a Estado y la CAM, y frente a la Seguridad Social, acreditándose esta
circunstancia mediante certificaciones.

Las comunidades de propietarios estarán exentas de presentar garantías para responder de los anticipos.

QUINTO.- La justificación de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

El beneficiario presentará como justificantes fotocopia compulsada de la/s factura/s y de los justificantes de
pago de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa
aplicable, así como la licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente actuación y el
certificado o declaración de inicio de obra y comunicación de finalización de las obras.

Los pagos de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido superiores a 1.000,00 euros
(aunque se paguen fraccionadamente) no podrán realizarse en efectivo, entendiendo como efectivo el papel
moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros, los cheques bancarios al portador denominados en
cualquier moneda, y cualquier otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como
medio de pago al portador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 29 de octubre en relación
con la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En todo caso, deberá quedar justificado, tanto en las facturas, como en las transferencias bancarias, como en
los cheques nominativos, que cada pago está relacionado con la actuación objeto de subvención.

Si los gastos acreditados superan en un 10% el presupuesto considerado para la aplicación de la subvención,
se deberá acreditar dicha desviación.

La justificación se realizará en el plazo de DOS meses desde la finalización del plazo de ejecución indicado
en estas Bases.

SEXTO.- La CAM podrá comprobar, por los medios que estime más adecuados, el cumplimiento de las
obligaciones inherentes al otorgamiento de las subvenciones conforme al Plan de control regulado en la base
anterior.

El incumplimiento de estas obligaciones o la comprobación de la falsedad de los datos aportados al
expediente dará lugar a la revocación de la subvención concedida y a la devolución de las cuantías
otorgadas, incrementadas con los intereses legales aplicables desde el momento de su percepción.

Si la subvención superara el coste real de la obra, o si como consecuencia de la disminución del coste global
de la obra proyectada, se hubiera abonado un importe superior al porcentaje de participación de la
administración, procederá el reintegro del exceso obtenido.
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